
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Infonnad6n y ProteccIón de Datos Personales ACUERDO ACT·PUB/09/10/2019.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE UNA 
COMISIONADA EN LA Viii JORNADA IBEROAMERICANA DE DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, A CELEBRARSE LOS DíAS 21 Y 22 DE 
OCTUBRE DE 2019, EN SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracciones XIX y XX, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracciones I y 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8 Y 12, fracciones 1, XXXII, 
XXXV; 16, fracción XIV Y 18, fracciones l. XIV, XVI, XXII Y XXVI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y en atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se 
encuentra la participación en Congresos y foros internacionales cuando se refieran a 
temas en el ambito de competencia del Instituto mismos que tienen por objetivo 
promover la experiencia mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la 
colaboración internacional. 

2. Que la Comisionada María Patricia Kurczyn ViUalobos recibió una invitación por parte 
del Presidente del Comité Organizador del evento, Manue[ Herrera Carbuccia, quien 
es Juez Presidente de [a Tercera Sala o Sala de Tierras, Laboral, Contencioso
Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia de la 
República Dominicana, para participar como conferencista en la VIII Jornada 
Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social que se efectuará los 
días 21 y 22 de octubre de 2019. 

3. Que la Jornada Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social es 
organizada por el Consejo del Poder Judicial, la Academia Iberoamericana de Derecho 
de Trabajo y de la Seguridad Social, la Academia de Ciencias de la República 
Dominicana y la Asociación Dominicana de Derecho de Trabajo y de la Seguridad 
Social y que tiene por objeto analizar temas como: el derecho del trabajo; la 
tercerización laboral, OIT y América Latina; los derechos fundamentales y la 
confrontación de éstos; el balance y futuro de la seguridad social, entre otros. q 

4. Que la participación de la comisionada en la VIII Jornada Iberoamericana de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social tendrá por objeto analizar el derecho de acceso a 
la información de los trabajadores y los sindicatos, resaltando la experiencia mexicana 
en dicha materia. 
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5. Que la participación del INAI en el foro referido representa una oportunidad para 
exponer [os avances y buenas prácticas mexicanas en materia de acceso a la 
información y transparencia, desde la perspectiva sindical y laboral. 

6. Que el [NA[ asumirá [os gastos de transportación internacional, y que [os viáticos 
derivados de la comisión serán asumidos entre el Instituto y los organizadores del 
evento, de conformidad con los Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del 
Gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2019. 

7. Que la participación del INAl en diferentes conferencias, seminarios y congresos da 
cuenta de la creciente importancia que la transparencia, el acceso a la información y la 
rendición de cuentas adquieren en el ámbito de la gobernanza global y en la 
formulación de estándares internacionales para la medición de la implementación de 
politicas públicas. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que la Comisionada María PatriCia Kurczyn Villalobos asista a la 
VIII Jornada Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social que se 
efectuará los días 21 y 22 de octubre de 2019, en Santo Domingo, República Dominicana. 

SEGUNDO. La Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos deberá rendir el informe 
correspondiente a la Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el porta! de internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará ,en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así se acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el nueve 
de octubre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman 
al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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z 
Francisco Javier Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 

Osear Ma~ Ford 
Comisionad 

Maria Pa ricia Kurczy 
/ Comisiona 

r va Díaz 
Té nico del Pleno 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBf09/10/2019.07, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instilulo, celebrada el 09 de octubre de 2019. 
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